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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 013/998.

Saltillo, Coah., a 30 de abril de 1998.

Señor

JOSE ISABEL SEPÚLVEDA ELIAS

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CASTAÑOS, COAHUILA.

P R E S E N T E.-


La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó las constancias que integran el expediente CDHEC/118/97/CAS/PMPAL, relativo a la investigación llevada a cabo por este organismo en la Cárcel Pública Municipal de la ciudad de Castaños, Coahuila, para supervisar el respeto a la dignidad y derechos humanos de los detenidos.

En ejercicio de las facultades que a esta entidad le confiere el artículo 21, apartado H, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y al dar cumplimiento a su Programa Anual de Supervisión al Sistema Penitenciario, el 06 de agosto de 1997 se efectuó una visita a las instalaciones de la Cárcel Pública Municipal de Castaños, Coahuila, detectándose irregularidades en las condiciones materiales y funcionales de la misma.

Habiéndose hecho constar lo anterior en la respectiva acta elaborada por el personal de este organismo que efectuó la visita, se determinó que estas irregularidades podrían ser subsanadas por la autoridad presunta responsable y en atención a eso, se le propuso la amigable composición para el efecto de que cesaran las irregularidades detectadas durante la visita. La conciliación propuesta fue aceptada y su consecuencia inmediata sería el cumplimiento en los términos planteados.

No obstante lo anterior, en visita posterior, llevada a cabo el 24 de febrero del presente año, se comprobó que no se cumplió en los términos que en la conciliación se propusieron.

La propuesta de referencia fue aceptada por usted a través de oficio número PM/1035/997, de fecha 06 de octubre de 1997.

Por oficio número PV-682/97 del 06 de octubre de 1997, este hizo de su conocimiento que el término de 90 días para acreditar el cumplimiento total fenecía el 04 de enero del año en curso, sin que se tuvieran noticias de ello a la fecha.

Con el objeto de constatar las condiciones generales que privan en la ergástula municipal de castaño, Coahuila., con fecha 24 de febrero del presente año se realizó por parte de esta Comisión una nueva visita de supervisión a sus instalaciones encontrándose que las irregularidades detectadas en el establecimiento no fueron subsanadas en su totalidad, pese a la aceptación de la conciliación que se propuso, pues de las mejoras propuestas solo se cumplió con brindar iluminación y ventilación suficientes  en el área de celdas.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a usted, señor Presidente Municipal de Castaños, Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Gire sus instrucciones a quien corresponda para que a la brevedad posible se lleven a cabo trabajos tendientes a contar con pintura nueva en la celdas y lograr un mantenimiento adecuado de las mismas; brindar un servicio continuo de limpieza; construcción de planchas o literas de descanso en el interior de las celdas, dotadas de colchó y ropa de cama suficiente; dotar de servicios sanitarios, lavamanos y regaderas que permita a los detenidos satisfacer sus necesidades naturales y de higiene en forma oportuna y con privacidad, reparar las instalaciones eléctricas de las celdas y de esa forma garantizar una buena iluminación artificial, adecuar un área especial para la reclusión de mujeres infractoras y, por último, asumir la obligación de brindar alimentos a las horas acostumbradas a las personas privadas de su libertad mientras permanezcan detenidas.

SEGUNDA.-  Hecho que se a lo anterior, tomar las providencias necesarias para el debido mantenimiento de las instalaciones, a fin de que estas no decaigan en detrimento de los derechos de quienes lleguen a estar privados de su libertad, asegurando de esta forma la observancia de sus derechos fundamentales.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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